
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 
Expediente: 11001-33-35-010-2013-00145-00 

 

 

 

1

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE:              11001-33-35-010-2013-00145-00 

ACCIONANTE:              ALICIA MARÍA PÁEZ CÓRDOBA 

ACCIONADO:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

VINCULADA:   ANA FRANCISCA YÁÑEZ DE CIFUENTES 

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Observa el despacho que mediante providencia calendada 10 de marzo de 2022, se 

ordenó por Secretaría oficiar a la Registraduria Nacional del Estado Civil con el fin de 

que se allegará al proceso certificado de defunción de la señora ALICIA MARÍA PÁEZ 

CÓRDOBA, a solicitud del apoderado de la señora ANA FRANCISCA YÁÑEZ DE 

CIFUENTES.  

 

A folios 1016 y 1017 del plenario, obra el certificado antes enunciado allegado por la 

entidad correspondiente. Por tal motivo, por Secretaría remítasele copia de la 

documentación aportada al apoderado de la parte demandante para los fines que 

estime pertinentes. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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